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ampliación. Si fueren varios los accionistas que usa-
ren tal derecho, las acciones se distribuirán a prorra-
ta de las que respectivamente posean cada uno de
los interesados. Y, en su defecto, quedarán de libre
disposición para su eventual suscripción por terceros
interesados por igual plazo de treinta días.

Si transcurridos dichos plazos no se hubieran
suscrito íntegramente las acciones emitidas, el capi-
tal social se aumentará en la cuantía de las sus-
cripciones efectuadas, anulándose las acciones no
suscritas.

Berga, 27 de junio de 2002.—El Administrador
único.—34.312.

MECANOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Acuerdos Junta general ordinaria de 29 de junio
de 2002

Se acordó entre otros asuntos el siguiente:

Dado que las acciones de «Mecanosa, Sociedad
Anónima», están representadas por títulos se acuer-
da que se proceda a la entrega de los títulos de
las acciones a los socios los cuales podrán retirarlos
del domicilio social a partir del 26 de julio de 2002.

Llano de Brujas (Murcia), 12 de julio de 2002.—El
Administrador único.—34.291.

MEDITERRÁNEA DE
TELECOMUNICACIONES ESTEL,

SOCIEDAD ANÓNIMA
UNIPERSONAL. EN LIQUIDACIÓN

(LA «SOCIEDAD»)

Anuncio de disolución con cesión global de activos
y pasivos

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo
263 y 275 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y aplicando analógicamente el ar-
tículo 117 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que el accionista
único de la sociedad, con fecha 1 de julio de 2002,
aprobó la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad, mediante el procedimiento de cesión
global de activos y pasivos a su accionista único,
la sociedad «Jazz Telecom, Sociedad Anónima» uni-
personal. Se hace constar el derecho que asiste a
los acreedores del cedente y del cesionario de opo-
nerse en el plazo de un mes a la disolución y liqui-
dación simultánea de la sociedad mediante el pro-
cedimiento de cesión global de activos y pasivos,
en los términos señalados en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 117
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada. Se hace constar que los acreedores del cedente
y del cesionario tienen derecho a obtener el texto
íntegro del acuerdo de cesión y que el Balance final
de liquidación de «Mediterránea de Telecomunica-
ciones Estel, Sociedad Anómina» unipersonal en
liquidación, comprensivo de los activos y pasivos
que se ceden, es el siguiente:

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos no exigi-
dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.151,82

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.316,14
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.331,87

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.799,83

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202,42
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —23.826,16
Pérdidas y Ganancias (Pérdidas) . . . —1.618,76
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.042,33

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.799,83

Madrid, 1 de julio de 2002.—El Liquidador
único.—34.498.

MENDIAK, S. A.

En virtud de los artículos 263 y 275 de la Ley
de Sociedades Anónimas y 247 del Reglamento del
Registro Mercantil, se comunica que la Junta general
extraordinaria de accionistas, de carácter universal,
celebrada el 3 de junio de 2002 en el domicilio
social, acordó por unanimidad la disolución y liqui-
dación de la sociedad, así como el siguiente Balance
final de la misma:

Euros

Activo:

III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,28
Retenciones y Pagos a cta . . . . 1,28

IV. Inversiones Financieras Tem-
porales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350.000,00
Valores renta fija c/p . . . . . . . . . . 350.000,00

VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.349,23

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 356.350,51

Pasivo:

A) Fondos propios:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271.079,84
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.318,69
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.735,27
Reserva capital amortización . . . . . . . 11,98
Pérdidas y ganancias (beneficio o

pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —8.114,26
Provisiones otras opera. tráfico . . . . . 9.318,99

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 356.350,51

Bilbao, 3 de junio de 2002.—El Liquidador
solidario.—34.245.

MINERALES Y PRODUCTOS
DERIVADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)
MINAS GLORIAS, SOCIEDAD

ANÓNIMA
Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales de
socios de las citadas sociedades, celebradas el 27
de junio de 2002, aprobaron, por unanimidad, su
fusión mediante la absorción de «Minas Glorias,
Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal por «Mi-
nerales y Productos Derivados, Sociedad Anónima»,
con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y traspaso en bloque a la absorbente, a título
universal, de todos los derechos y obligaciones que
componen el patrimonio de aquella, sin ampliación
del capital social, por ser titular la absorbente del
100 por 100 del capital de la sociedad absorbida,
todo ello en los términos y condiciones recogidos
en el proyecto de fusión, depositado en el Registro
Mercantil de Vizcaya con fecha 22 de abril de 2002,
y en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 24
de abril de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse
a la fusión, en los términos establecidos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión, y asimismo se reco-
noce, tanto a éstos como a los socios de ambas
sociedades, el derecho a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión.

Bilbao, 12 de julio de 2002.—Los Secretarios del
Consejo de Administración de «Minerales y Pro-
ductos Derivados, Sociedad Anónima» y «Minas
Glorias, Sociedad Anónima», Sociedad Uniperso-
nal.—34.796. 1.a 23-7-2002

MONOVAL, S. A.

(En liquidación)

Se pone en conocimiento a los efectos legales
y oportunos, que la sociedad en fecha 27 de junio
de 2002, tomó el acuerdo, entre otros, de disolver
la sociedad, abriendo el período de liquidación.

En el mismo acto se cesó el órgano de admi-
nistración y se nombró liquidador único de la socie-
dad al señor Josep Maria Brossa Pie.

Granollers, 27 de junio de 2002.—El Liquidador
único, Josep María Brossa Pie.—34.804.

MOVILWEB 21,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

En liquidación (LA «SOCIEDAD»)

Anuncio de disolución con cesión global de activos
y pasivos

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo
263 y 275 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y aplicando analógicamente el artí-
culo 117 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público que el accionista
único de la sociedad, con fecha 1 de julio de 2002,
aprobó la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad, mediante el procedimiento de cesión
global de activos y pasivos a su accionista único,
la sociedad «Jazz Telecom, Sociedad Anónima», uni-
personal. Se hace constar el derecho que asiste a
los acreedores del cedente y del cesionario de opo-
nerse en el plazo de un mes a la disolución y liqui-
dación simultánea de la sociedad mediante el pro-
cedimiento de cesión global de activos y pasivos,
en los términos señalados en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 117
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Se hace constar que los acreedores del cedente
y del cesionario tienen derecho a obtener el texto
íntegro del acuerdo de cesión y que el Balance final
de liquidación de «Movilweb 21, Sociedad Anóni-
ma», unipersonal en liquidación, comprensivo de
los activos y pasivos que se ceden, es el siguiente:

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos no exigi-
dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.500,00

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.799,86
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.717,86
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.084,11

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 181.101,83

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.000,00
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —5.777,89
Pérdidas y Ganancias (Pérdidas) . . . —2.960,25
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.839,97

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 181.101,83

Madrid, 1 de julio de 2002.—El Liquidador
único.—34.497.

MUEBLES TRISON, SOCIEDAD
ANÓNIMA LABORAL

Por decisión del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria de esta sociedad, a celebrar en el
domicilio social, calle Chorrera, sin número, de Son-
seca (Toledo), el día 12 de agosto de 2002, a las
once horas, en primera convocatoria y, en su caso,
el día 13 de agosto de 2002, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente
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Orden del día

Primero.—Acuerdo de disolución, si procede.
Segundo.—Acuerdo, en su caso, de apertura del

periodo de liquidación.
Tercero.—Nombramiento, si procede, de Liqui-

dadores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Se hace constar que se levantara acta notarial

de la reunión.

Sonseca, 18 de julio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—34.805.

NEFINSA, S. A.

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia
que la Junta general ordinaria y universal de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el día 28 de junio
de 2002, ha acordado reducir el capital social en
la cifra de 2.118.832,31 euros, mediante la amor-
tización de 703.931 acciones de 3,01 euros de valor
nominal cada una de ellas, que la sociedad mantenía
en autocartera.

Se modifica, en consecuencia, el artículo 5.o de
los Estatutos sociales, relativo al capital social, que
queda fijado en la cuantía de 21.037.919,42 euros,
íntegramente desembolsado, dividido en 6.989.342
acciones nominativas, de 3,01 euros de valor nomi-
nal cada una. Los acreedores podrán oponerse a
la reducción de capital acordada, en los términos
señalados en el artículo 166 de la ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes a partir de la
fecha de publicación del último anuncio de reduc-
ción.

Valencia, 17 de julio de 2002.—Secretario del
Consejo de Administración.—34.808.

NH HOTELES, S. A.
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES
EUROBUILDING, S. A.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas generales extraordinaria y
ordinaria, celebradas por estas sociedades el día 27
de junio de 2002 acordaron, por mayoría suficiente,
aprobar la fusión por absorción de «Promociones
Eurobuilding, Sociedad Anónima», por «NH Hote-
les, Sociedad Anónima». La fusión se realiza sin
liquidación de la sociedad absorbida, traspasando
en bloque su patrimonio a la sociedad absorbente
quien se subrogará en todos los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida, en los términos
del proyecto de fusión suscrito el 15 de abril de 2002
por los respectivos órganos de Administración de
las sociedades participantes, el cual quedó depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha
de 13 de mayo de 2002, y como parte integrante
de este acuerdo de fusión, que se aprobó en su
integridad, y en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 238 y siguientes del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, y en el artícu-
lo 195 del Reglamento del Registro Mercantil:

a) Aprobar como Balance de fusión el cerrado
a 31 de diciembre de 2001, debidamente verificado
por el Auditor de Cuentas de las sociedades.

b) Aprobar como tipo de canje el de una (1)
acción de «NH Hoteles, Sociedad Anónima», por
cada una (1) de «Promociones Eurobuilding, Socie-
dad Anónima».

c) Aprobar que el canje se realice mediante
la solicitud, a través de las entidades en las que
se encuentren depositadas, y el estampillado, con
eficacia invalidadora, de las acciones de la sociedad
absorbida y entregar las acciones que correspondan
a los títulos estampillados por cuenta de la absor-

bente. Todo ello, en el plazo de un mes desde la
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» y en los periódicos de gran circulación en
la provincia.

Si no se presentan para su canje la totalidad
de las acciones de la Sociedad Absorbida dentro
del plazo fijado, se procederá, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, a la anulación de los títulos repre-
sentativos de las acciones.

d) Aprobar que las operaciones de la sociedad
absorbida se consideren realizadas a efectos con-
tables por cuenta de «NH Hoteles, Sociedad Anó-
nima», desde el 1 de enero de 2002.

e) Aprobar que no se otorguen derechos espe-
ciales de los contemplados en la letra e) del artículo
235 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

f) Aprobar que no se otorgue ninguna ventaja
a los Administradores de «Promociones Eurobuil-
ding, Sociedad Anónima», y «NH Hoteles, Sociedad
Anónima».

g) Aprobar que se comunique la fusión a la
Agencia Tributaria para disfrutar del régimen pre-
visto en el capítulo VIII del título VIII de la Ley
del Impuesto de Sociedades (Ley 43/95).

La sociedad absorbente conservará su denomi-
nación y no se modificarán tampoco sus estatutos
ya que el canje se efectuará con acciones que la
sociedad absorbente «NH Hoteles, Sociedad Anó-
nima» posee en autocartera.

Se ha designado como entidad agente para efec-
tuar el canje de las acciones de «Promociones Euro-
building, Sociedad Anónima», por las de «NH Hote-
les, Sociedad Anónima», al Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria (BBVA). Todos los documentos a que
hace referencia el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas están a disposición de los accio-
nistas de cada una de las sociedades y demás inte-
resados para su examen en el domicilio social. En
cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la misma
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el
derecho que asiste a accionistas y acreedores a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y los balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición
que asiste a los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
en el plazo de un mes a partir de la fecha de la
publicación del último anuncio del acuerdo de
fusión.

Madrid, 15 de julio de 2002.—Los Administra-
dores de «NH Hoteles, Sociedad Anónima», y «Pro-
mociones Eurobuilding, Sociedad Anóni-
ma».—34.889. 2.a 23-7-2002

NH HOTEL RALLYE, S. A.
Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbente)

CORTA DE CHAPINA, S. A.
Sociedad unipersonal

MEROKE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
que los respectivos accionistas únicos de las socie-
dades «NH Hotel Rallye, Sociedad Anónima»; «Cor-
ta de Chapina, Sociedad Anónima», y «Meroke,
Sociedad Anónima», han decidido en fecha 24 de
junio de 2002 su fusión mediante la absorción de
estas últimas por la primera, con la consiguiente
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas y el traspaso en bloque en todo su patrimonio
social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y a los acreedores de las
sociedades participantes de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión;
así como el derecho de los acreedores conforme

el artículo 243.1 de la citada Ley, a oponerse a
la fusión, con los efectos legalmente previstos, en
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio
de fusión.

Barcelona, 28 de junio de 2002.—Ignacio Aran-
guren González-Tarrio, Presidente de «Corta de
Chapina, Sociedad Anónima», y Administrador soli-
dario de «NH Hotel Rallye, Sociedad Anónima»,
y «Meroke, Sociedad Anónima».—34.888.

2.a 23-7-2002

NIRVAUTO, S. A.

La Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas de la sociedad, celebrada, con carácter
de universal, el día 26 de junio de 2002, acordó,
por unanimidad, reducir el capital social en el impor-
te de 173.250,00 euros, con la única finalidad de
amortizar 4.950 acciones propias poseídas en auto-
cartera. Como consecuencia del anterior acuerdo
se modifica el artículo 7.o de los Estatutos sociales.
Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores de la sociedad a oponerse a la reducción en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha del último anuncio del acuer-
do mencionado.

Valencia, 16 de julio de 2002.—El Secretario
Consejero.—34.814.

NUTREXPA, S. A.
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA ESPAÑOLA LECHERA
Y DE PERECEDEROS
ALIMENTICIOS, S. A.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas universales de accionistas de las com-
pañías «Nutrexpa, Sociedad Anónima» y «Compañía
Española Lechera y de Perecederos Alimenticios,
Sociedad Anónima», celebradas el 30 de junio
de 2002, acordaron por unanimidad la absorción
por «Nutrexpa, Sociedad Anónima» de la «Com-
pañía Española Lechera y de Perecederos Alimen-
ticios, Sociedad Anónima», con disolución y liqui-
dación de la absorbida que transmite su patrimonio
a la absorbente la cual quedará subrogada en todos
los derechos y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de todas las
sociedades de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio de fusión.

Barcelona y Palencia, 3 de julio de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración de las
Compañías.—34.254. 2.a 23-7-2002

ORENSE COURIER, S. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de socios

Por acuerdo del órgano de administración de la
entidad «Orense Courier, Sociedad Limitada», y de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad limitada y en los Estatutos
sociales, se convoca a los señores socios a la Junta
general extraordinaria que tendrá lugar en el domi-
cilio social, sito en San Cibrao das Viñas (Ourense),
el próximo día 12 de agosto, a las once horas, para
deliberar y tomar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Reducción del capital social a cero,
mediante la amortización de todas las participacio-
nes sociales, y para restablecer el equilibrio entre


